
                                                “2014, año de la Pluriculturalidad en Puebla” 
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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA  DE COMISIÓN 
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MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

  SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

  

SECRETARÍA DEL  DIPUTADO 

JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA  

                    

                  EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA  A LOS  DIECINUEVE DÍAS DEL MES 

DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL SALÓN 

DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE, 

CON LA ASISTENCIA DE  NUEVE, HUBO QUÓRUM Y SE 

INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y 

DOS MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE 

CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, PUESTA  A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA, SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; EN 

EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS 

ASUNTOS EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 

CORRESPONDIENTES; ENSEGUIDA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS SE APROBÓ LA PROPUESTA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE PARA 

DISPENSAR LA LECTURA DE LOS ASUNTOS 



 

                     

                                                                                                                ACTA   
Secretaría General 

Comisión Permanente 

 Lunes 19 de Mayo de 2014 
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CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS  DEL TRES AL SEIS  DEL 

ORDEN DEL DÍA, SE ACORDÓ TURNARLOS PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS 

SIGUIENTES COMISIONES; PUNTOS TRES, CUATRO Y SEIS  

A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y PUNTO CINCO A LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES, SE DIO LECTURA  AL 

OCURSO DEL CIUDADANO PRAXEDIS JUAN ROCHA 

RAMÍREZ, POR EL QUE INTERPONE RECURSO DE 

REVOCACIÓN EN CONTRA DEL DECRETO DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 

P.A.01/2011, SE TURNÓ EL OCURSO Y ANEXO A LA 

COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA SE  LEVANTÓ LA SESIÓN, CITANDO PARA 

EL MIÉRCOLES VEINTIOCHO DE MAYO DEL PRESENTE  

AÑO  A LAS ONCE HORAS.  

 

                                   

                                 SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 
                                         DIPUTADA  PRESIDENTA 

 

 

 

JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 
                         DIPUTADO SECRETARIO 


